DECRETO Nº 2763.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º  - Deróguese el Decreto N° 2737 de fecha 29 de octubre de 2008, referido a modificación de multas de tránsito, a los efectos de dar cumplimiento con la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas de la República con fecha 20 de mayo de 2009
 Artículo 2º - Comuníquese. 
Sala de Sesiones, a tres de
junio del año dos mil nueve.
Lidia Araújo Cerrón

          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto 

              Secretario

